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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO QUE EXPIDE LA LEY DE AHORRO Y RECORTE DE GASTO CORRIENTE DE LA FEDERACIÓN 

A la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciativa que expide la 

Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la Federación, a cargo de la Diputada Federal Luz 

Estefanía Rosas Martínez del Grupo Parlamentario de Morena. 

Esta Comisión de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 39, 

numerales 1 y 2, fracción XXX y 45, numeral 6, inciso e) de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracciones IV y X; y 175, numeral 

1, fracción III, inciso d); del Reglamento de la Cámara de Diputados, se abocó al estudio, análisis y 

valoración de la mencionada Iniciativa.  

METODOLOGÍA 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto en comento, desarrolló los trabajos correspondientes conforme al procedimiento 

que a continuación se describe: 

I. En el apartado de ANTECEDENTES se da cuenta del trámite de inicio del proceso legislativo, 

que contempla la recepción y turno para Dictamen de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 

II. En el apartado de CONTENIDO DE LA INICIATIVA se expone el objetivo y propuesta de ley, 

resumiendo su contenido y alcances. 

 

III. En el capítulo de CONSIDERACIONES se exponen los puntos de valoración de la Iniciativa y 

los argumentos que sustentan la resolución de ésta dictaminadora. 

 

ANTECEDENTES 

a) El 8 de abril de 2019, la Diputada Luz Estefanía Rosas Martínez, perteneciente al Grupo 

Parlamentario de Morena, presentó la Iniciativa que expide la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto 

Corriente de la Federación. 

 

b) En esa misma fecha, la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIV 

Legislatura turnó la Iniciativa a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para su dictamen 

correspondiente, con opinión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público.  
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CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

 

La propuesta de ley pretende fomentar la austeridad republicana, sustentada en una política de ahorro, 

uso correcto del gasto público y de impulso de una hacienda pública responsable, eficaz, eficiente y 

transparente, que se respalde en normas e instituciones que promuevan la evaluación y monitoreo del 

gasto. 

 

Esto ante crecientes gastos administrativos que la población percibe como derroche de dinero 

gubernamental y que genera poca credibilidad del servicio público y; porque además, no se ha 

cumplido con el objetivo de beneficiar a los que menos tienen, abonando al desprestigio de las 

instituciones y a la percepción de ausencia de representación gubernamental. 

 

Ejemplifica con cifras de 2017, en donde tanto el ingreso como el gasto se incrementaron por encima 

de lo aprobado, en 1.2% y 7.5% respectivamente; lo que generó un desbalance presupuestal porque el 

gasto fue superior a los ingresos. Respecto del gasto programable destaca que éste aumentó 10.7% 

con relación al aprobado y que un tercio del mismo fue para gastos de operación, pudiendo significar 

que el gasto no fue eficiente o su estimación fue incorrecta. 

Con referencia al gasto destinado en 2017 al desarrollo social, señala que fue mucho pero no eficiente, 

de 2 mil 282 millones 387 mil pesos, significando casi el 50% del gasto total ejercido, sin que con ello 

se hayan observado avances en materia de combate a la pobreza. 

Resalta también la disminución del gasto destinado a inversión física y el incremento del gasto corriente 

del gobierno federal, aunado a las expectativas de incremento de la deuda pública. 

Concluye señalando que el gasto público ha sufrido aumentos irracionales, desproporcionados y poco 

eficientes, por lo que plantea la necesidad de mejorar su ejercicio y disminuir el gasto corriente del 

gobierno federal, principalmente en servicios personales, materiales y suministros y, en servicios 

generales, por lo que establece como objetivo de la iniciativa el siguiente: 

Objetivo de la Iniciativa 

Disminuir el gasto corriente dentro de todas las dependencias, entidades y órganos de los Poderes de 

la Unión y demás Entes Públicos Federales, procurando el cumplimiento de lo establecido en el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en apego a los principios de 

economía, eficacia, eficiencia, transparencia y honradez en la administración. 



       

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960  
Edificio D - Planta Baja. Tel. 50360334 Ext. 57198 

 

Por lo anterior, se expide la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la Federación, que plantea 
lo siguiente: 

 Sujetos obligados: Los poderes legislativo y judicial, entes autónomos, tribunales 

administrativos, la Fiscalía General de la Nación; la Presidencia de la República; las 

dependencias; y las entidades, quienes deberán aplicar medidas de ahorro en la programación 

y ejecución del gasto en: servicios profesionales, adquisición de materiales y suministros, y 

servicios generales; respetando los principios de economía, eficacia, eficiencia, transparencia 

y honradez en la administración de los recursos públicos. 

 

 Remuneraciones: Establece que al recibir remuneraciones de la federación se tendrá derecho 

al sistema público de seguridad social; que no se establecerán haberes de retiro o regímenes 

especiales de jubilación o pensión; que se prohíbe la contratación de seguros con excepción de 

los de alto riesgo; y que, todas las contrataciones de servicios personales, sus dotaciones y 

prestaciones deberán ser autorizadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF). 

 

 Servicios Generales: Señala que dichos recursos no podrán exceder los montos erogados en el 

ejercicio presupuestal anterior, considerando la inflación. Que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública (SFP) emitirán lineamientos para la 

adquisición de bienes y servicios de uso generalizado, que se hará de manera consolidada.  

 

 Comunicación Social y Publicidad: Estos gastos se sujetarán a los montos máximos que fije la 

Cámara de Diputados en el PEF y la SHCP establecerá los lineamientos generales, dando 

prioridad al uso de tiempos oficiales. 

 

 Servicios de Traslado y Viáticos: Sólo se autorizarán los viajes oficiales estrictamente 

necesarios y la SFP emitirá los lineamientos correspondientes. 

 

 Fideicomisos, fondos, mandatos o análogos públicos o privados: Determina que no se 

constituirán ni se permitirán aportaciones, transferencias o pagos de cualquier naturaleza, 

cuyo objeto sea evadir las reglas de disciplina, transparencia y fiscalización del gasto. Que los 

recursos, activos, derechos, títulos, certificados o cualquier otro análogo serán públicos. 

 

 Materiales y suministros: Menciona que se harán compras consolidadas que no excedan los 

montos del año anterior una vez descontada la inflación y a través de licitación pública. Que las 

contrataciones se realizarán mediante adjudicación o invitación a tres personas en un monto 

máximo de 30% de su presupuesto y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La SHCP emitirá los lineamientos al respecto. 
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 Bienes inmuebles destinados a la movilidad de personas u objetos: Señala que se utilizarán 

únicamente para actividades prioritarias y para servicios directos a la población. Que se 

adquirirán con las mejores condiciones de precio y que generen menores daños al ambiente. 

 

 Rendición de Cuentas: se deberán observar las disposiciones establecidas en la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 

Impacto Presupuestario 

 

Con la finalidad de tener una valoración del impacto presupuestario de la Iniciativa que expide la Ley 

de Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la Federación, ésta comisión solicitó la asesoría del Centro 

de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP). 

Para su análisis, dicha instancia se basó en el artículo 19 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece que la creación de unidades administrativas, 

plazas adicionales, programas nuevos, destinos específicos de gasto público o nuevas atribuciones, 

generan un impacto presupuestario para la Administración Pública Federal.    

El CEFP consideró también, que las medidas propuestas en la iniciativa no caen en los supuestos 

comprendidos en el artículo 19 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, por lo que su eventual aprobación no generaría un impacto presupuestario y podrían dar 

lugar a ahorros que permitiría financiar los programas prioritarios, de conformidad con la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. Esta Comisión consideró la valoración de impacto del CEFP, quienes concluyen que la 

iniciativa no generaría impacto presupuestario y en cambio, podrían dar lugar a generar ahorros 

presupuestarios que se pueden destinar a financiar programas prioritarios. 

 

SEGUNDO. Por otra parte, se estuvo de acuerdo con la opinión del Centro de Estudios de las Finanzas 

Públicas, en donde señala que las acciones propuestas en la iniciativa, ya se han implementado en 

otros ejercicios fiscales como parte de medidas de racionalidad y austeridad del gasto, considerando 

que, en enero de 2013 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la 

aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos 

públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la 
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modernización de la Administración Pública Federal, en materia de compras consolidadas, restricciones 

en viáticos y pasajes, uso racional de los bienes muebles e inmuebles y transparencia. 

 

TERCERO. Con los antecedentes mencionados y no obstante que la propuesta de ley no genera impacto 

presupuestario, ésta Comisión consideró que en la iniciativa se plantean medidas ya implementadas 

de fomento a la austeridad republicana; además de que, las propuestas estarían contempladas en la 

Ley Federal de Austeridad Republicana,  así como también, en el Decreto por el que se expide la Ley 

Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 

 

Por lo anteriormente expuesto y, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, 

inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos mexicanos; 80, numeral 1, 

fracción II, 84, 85, 102, numeral 1, 182, numeral 1 y 191, numeral 1 y demás aplicables del Reglamento 

de la Cámara de Diputados; esta Comisión acordó: 

 

ACUERDO 

ÚNICO: Desechar la Iniciativa que expide la Ley de Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la 

Federación, presentada por la Diputada Luz Estefanía Rosas Martínez, perteneciente al Grupo 

Parlamentario de Morena. 

 

 

 
















